NUMERO _________.- LIBRO QUINTO. DACION EN PAGO. En la ciudad de San Salvador, a las ___ horas del día _____ de septiembre del año dos mil cinco.- Ante mi, JUAN PABLO CARLOS CASHPAL, Notario, de este domicilio, comparece el señor JUAN ANTONIO RENE GERARDO  DUTRIZ CASTANEDA, de cincuenta y años de edad, Ejecutivo Empresarial, de este domicilio, persona a quien por medio de este acto conozco e identifico  por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones ochocientos setenta y cinco mil doscientos setenta y cuatro, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – ciento setenta y un mil ciento cincuenta y dos – cero cero tres – cuatro, quien actúa en  su  calidad de Doirector Presidente y representante Legal de la Sociedad INDUSTRIA E HIDRAULICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse, “INHI, S.A. DE C.V.”, de este domicilio, cuya personería al final relacionaré, y en el carácter en que actúa; Y ME DICE: I) Que su representada es dueña y actual poseedora de los siguientes bienes: 1) Un motor Diesel Marca Cummings; 2) Un Aparato para soldar; 3) Tres bombas para aforar, dos marca Berkely y uno marca Goulds; 4)  Seiscientos pies de columnas de acero de tres por veinte para aforar; 5) seiscientos pies de ejes de una y media por veinte;  6) treinta arañas para ejes de una y media; 7) seiscientos noventa pies de barras para perforación de cuatro y media por veinte; 8) Dos estabilizadores de doce pies cada uno; 9) Una Broca Rimel, nueva de veintitrés pulgadas; 10) Una máquina para runurar rejilla para pozo. II) Que la Sociedad que representa, se encuentra en mora y adeudan al señor ERNESTO ORANTE CARIAS, la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de capital e intereses nominales y  moratorios y demás accesorios. III) Que a fin de pagarle  al señor Ernesto Orantes Carías, la obligación que la Sociedad ha adquirido en virtud de crédito otorgado por el segundo de los comparecientes el cual fue acordado verbalmente entre el acreedor y la Sociedad deudora, por medio de esta escritura DA EN PAGO,  por la suma de ONCE MIL TRESCIENTOS CATORCE DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los bienes que se han descrito en el numeral primero de este instrumento, haciéndole la tradición del dominio, posesión, uso y demás derechos reales y personales que sobre los mismos le corresponden, entregándoles materialmente en este acto. IV) Presente desde el inicio de este acto el señor ERNESTO ORANTES CARIAS, de ------- años de edad, ------, de este domicilio, a quien en este acto conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad Personal número ----------------;Y ME DICE: Que acepta la DACION EN PAGO, para pagar la obligación que el señor ----------------, ha contraído con --------- en virtud del ----------, por la cantidad de ----- DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que de los bienes relacionados en el numeral I, de esta escritura, se le hace, dándose por recibido de los mismos, así como del dominio, uso, posesión y demás derechos reales y personales, que de los mismos se le transfieren y los recibe materialmente. Así se expresaron los comparecientes, y el suscrito Notario HACE CONSTAR: A) Que les explicó, antes del otorgamiento de la presente escritura, la advertencia del artículo treinta y nueve de la Ley de Notariado; B) Que  se  cercioró  de sus  identidades  personales  por medio de sus correspondientes documentos de identidad personal antes relacionados; y C) Que el presente contrato en razón de su  cuantía, está exento del pago del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces. Y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido por estar redactado conforme a sus voluntades y firmamos. DOY FE.-
